
 

 

ARTICULOS DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, 
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CAPITULO IV  

COMUNICACION ENTRE AUTORIDADES 

Reglas Generales  

Art. 137.- Cuando un acto procesal se deba ejecutar por intermedio de otra autoridad, el juez o 
tribunal podrá encomendar su cumplimiento por escrito, pudiendo utilizar otros medios 
electrónicos que garanticen su autenticidad. La solicitud de auxilio judicial no estará sujeta a 
ninguna formalidad, sólo indicará el pedido concreto, el procedimiento de que se trate, la 
identificación del juez o tribunal y el plazo en el que se necesita la respuesta.  

Dichas comunicaciones podrán realizarse utilizando cualquier medio que garantice su 
autenticidad.  

Comunicación Directa  

Art. 138.- El juez o los tribunales podrán de conformidad con la ley dirigirse directamente a 
cualquier autoridad o funcionario de la República, quienes prestarán su colaboración y 
expedirán los informes que les soliciten, sin demora alguna.  

Comisión Rogatoria a Tribunales Extranjeros  

Art. 139.- Respecto a los tribunales extranjeros, se empleará la fórmula de comisión rogatoria. 
El juez o tribunal interesado enviará la comisión al Ministerio de Relaciones Exteriores, por 
medio de la Corte Suprema de Justicia, para que lo tramite por la vía diplomática.  

Comisión Rogatoria del Extranjero  

Art. 140.- La Comisión Rogatoria de Tribunales Extranjeros serán diligenciados en los casos y 
formas establecidas por los tratados o costumbres internacionales y por las leyes del país y la 
respuesta se enviará a través del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Retardo  

Art. 141.- Si el trámite de una solicitud o comisión es demorado deberá reiterarse, de no 
obtener respuesta, el juez o tribunal solicitante podrá dirigirse a la Corte Suprema de Justicia 
para que ordene de conformidad con la ley la respuesta urgente.  

Fiscales  

Art. 142.- En el cumplimiento de los actos de investigación que les encomiende el juez de 
instrucción o en aquellas tareas propias de las funciones que le atribuye este Código, los 
fiscales se comunicarán con las autoridades nacionales de un modo análogo al previsto en este 
Capítulo.  


